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M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se adoptan 

las medidas preparatorias de la reunión en Madrid 

del Comité jurídico de la Organización internacional 
de Aviación Civil.

Acordado vpor la Organización de Aviación Civil In ­
ternacional (O. A. C. I.) que se celebren en Madrid las 

-^reuniones del Comité ltegal de aquel Organismo en el mes 
.de septiembre,próximo, procede adoptar las medidas con­
venientes para que los miembros del referido Comité 
puedañ contar en sus deliberaciones y trabajos con todas 
Tas facilidades necesarias para el más eficaz desarrollo 
de su labor.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros, *
* * ■ . D I S P O N G O  I] *

Artículo primero.—Se constituye una Comisión encar­
gada* de adoptar las disposiciones pertinentes para pro­
porcionar al Comité legal de la O. A. C. I. las facilidades 
necesarias para sus trabajos.

Articulo segundo.— Dicha Comisión -será presidida por 
e l señor Subsecretario de Economía Exterior y Comercio 
£  integrada por el señor Jefe de la AsesQría General del 

. M inisterio del Aire gomo Vicepresidente; idos'Represen­
tantes designados por cada uno de los.* Ministerios de 
Asuntos Exteriores, A ire  e Industria y Comercio. Actuará 
com o Secretario un funcionario de la Dirección General 
de Política  Económica del M inisterio de Asuntos Exte- 
júores.

Articulo tercero*—1& Comisión designará a ffectos de

•»

asesoramiento las Subcomisiones, consultivas que estimare 
convenientes.

Artículo cuarto.— La Comisión .podrá recabar del Cen­
tro u Organismo correspondiente que autorice el uso de 
los locales que fueren necesarios’ para celebrar las re ­
uniones del Comité. v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece efe julio de m il novecientos cincueht>a 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dfi Asuntos’ Exteriores;
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 21 de junio de 1951 por el que se modifi
can algunos artículos del de 23 de mayo de 1945 poi 
el que se organizó el Servicio Nacional de Pesca Fluvial.

El Decreto de veintitrés de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco por él que se organiza el Servicip N ^ io -  
nal de Pesca Fluvial, determina en su artículo cuartq\ju€ 
regirá tal Servicio un Inspector general del Cuerpo de 
Montes, condición que, por una parte, résta un elemente 
personal de importancia a la labor encomendada al Con­
sejo Superior de Montes y por otra puede impedir, res­
pecto a la dirección inmediata del Servicio, la utilizaciór 
de condiciones de qspecialización de funcionarios de ca­
tegoría administrativa in ferior a la de inspector general 
Eís, pues,” de conveniencia modificar lo prescrito en el ar­
tículo mencionado éh el sentido efe facultar a la Superto-
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ridad para efectuar la designación de Jefe de Servicio entre Ingenieros 
de Montes, cualquiera que sea su cate- goría administrativa.
En el artículo once del mencionado Decreto se esta- 
blece que el personal Que presta sus servicios en el Na- 
cional de Pesca Fluvial pertenecerá ai Estado, quedando
en situación de supernumerario o de excedencia activa, 

no considerándose la de supernumerario' -activo; lo que, 
sin duda alguna, coloca en estado de inferioridad a los 
funcionarios del Servicio respecto a los pertenecientes a 
otros autónomos de la Administración pública.
En su virtud, a propuesta  del Ministro de Agriculturay previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los artículo^ cuarto y once del De­

creto de veintitrés de* mayo efe mil novecientos cuarenta 
y cinco, de organización del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial, quedarán modificados, y se han de entender re- 
dactadós del modo siguiente:

«A rtículo cuarto.—Bajo la dependencia del Director 
general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, regirá el Ser­
vicio Nacional de Pesca Fluvial, como Jefe del mismo, un 
Ingeniero del Cuerpo de Montes, que será nombrado por 
el Ministro de Agricultura a propuesta de la Dirección 
General del Hamo y a cuyas órdenes habrá el número 
de Ingenieros especializados y de Auxiliares que sea pre­
ciso, con arreglo a las necesidades del Servicio, los cuales 
serán nombrados por la Dirección General de Montes 
Caza y Pesca Fluvial, oyendo al citado Jefe y a su pro­
puesta cuando se trate de l̂ a designación del Ingeniero 
que haya de desempeñar las funciones de Secretario del 
Servicio.»

«Artículo once.—El personal de todas clases que preste 
servicio pn ei Nacional de Pesca pertenecerá al Estado, 
quedando en situación de supernumerario, supernumera­
rio activo o excedencia, si las tuviesen, y siéndoles de 
abono el tiempo de servicio como si lo prestasen en sus 
destinos de procedencia. También podrá nombrarse el* 
personal en expectación de ingreso.

Los sueldos, gratificaciones y otros emolumentos serán 
los que figuren en el presupuesto del Organismo, conser­
vando los tipos de módulo de trapajo, dietas y locomoción 
que rilan para los funcionarios del Servido Forestal,»' 
 Artículo segundo.—Las funciones que en diversos ar­
tículos del Decreto de veintitrés de mayo de mil nove­
cientos cuarenta y cinco, se asignan al «Inspector-gene­
ral, Jefe Nacional del Servicio», se consideran en todo 
cáso atribuidas al Jefe del mismo, cualquiera que sea* su 
categoría en el Escalafón del Cuerpo de <Ingenieros de 
Montes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, xlado en Ma­
drid a veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. ;

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA 

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «La Lanchosa», sita 
en el término municipal de Hoyos del Espino (Avila).
D e acuerdo éon lo establecido en la Ley de veintisiete 

de abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del. 
Consejo de Ministros,

 D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se* declara de interés social a to­

dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seiss, la expropiación por 
el Instituto Nacional efe Colonización de la finca denomi­
nada «La Lanchosa», sita en el término municipal de Ho­
yos del Espino (Avila), que linda:'por el Norte, iion los 
pastos comunales de villa y tierra; por el Sur, con la 
cúspide de la> Sierra de Gredos,- que la separa de los 
pueblos de La Ver§; por el Oeste, con la Dehesa de La 
Lanchosilla, que fué de lá propiedad del Duque de Alba, 
y por el . Este, con la'Dehesa de La Coyacha. Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Piedrahita, tomo ca­
torce de Hoyos del Espino, folio ciento treinta y cuatro, 
finca número ciento veintitrés, inscripción tercera. 

Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la

ocupación del mencionado inmueble, que será llevada a 
cabo en la forma y mediante los trámites establecidos 
en el segundo párrafo del artículo cuarto de la meritada 
Ley, en relación con los artículos segundo y siguientes 
de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta 
y nueve.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
Su Alteza Serenísima doña María de la Piedad Iturbe 
y Scholtz von Hermensdorff, Princesa de Hohenlohe- 
Langenburg.
En atención a los méritos extraordinarios que concu­

rren en Su Alteza Serenísima doña María de la Piedad 
Iturbe y Scholtz von Hermensdorff, Princesa de Hohen- 
lohe-Langenburg, y como comprendida en el artículo pri­
mero del Decreto de catorce de octubre de mil novecien­
tos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo 
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola.

• Así 10* dispongo por el presente Decreto, dadb en Ma-, 
drid a veintiocho de juíüo de mil novecientos cincuen­
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro da Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrí
cola al Profesor don Arturo Ilmari Virtanen.

En atención a los méritos extraordinarios que concu­
rren en el Profesor don Arturo Ilmari Virtanen y como 
comprendido en el articulo primero del Decreto de ca- 

‘torce de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, en 
relación con los tercero y séptimo del Reglamento de 
catorce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuen­
ta y uno. 

Fr a n c is c o  f r a n c o
El Ministro de Agriculturá,

CARLOS REIN 8EGURA

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de la finca «La Covacha», sita 
en el término municipal de Hoyos del Espino (Avila).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil' novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to­
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por 
el Instituto Nacional de Colonizacióri de la finca «La Co­
vachas sita en e ]  término de Hoyos dg]i Espino (Avila), 
que linda: al Norte, con pastos comunales de' villa y 
tierra; al Star, por lo alto de la Sierra de Gredos, con 
jurisdicción de Iqs pueblos de la Vera; al Oeste, con el 
Hecho de la Lanchosa, y al Este, con el Hecho o dehesá 
de Jabalí. Está inscrita en el Registro'de la Propiedad 
de Piedrahita, tomo cuarto de Hoyos del Espino, folio vein­
tiocho, finca número ciento veintidós inscripciones cuan­
ta y séptima.

Artículo segundo.—3e declara asimismo urgente la ocu­
pación del mencionado inmueble, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en al
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segundo párrafo del artículo cuárto de la mentada Ley,# 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiochó de junio de mil novecientos cincuen­
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se declara 
de interés social la adquisición por el Instituto Nacio­
nal de Colonización de parte de la finca «Jabalí o 
Valdeascas», enclavada en el término municipal de 

’ Hoyos del Espino (Avila). ' ,

De acuerdo con lo establecido er; la Ley de veintisiete 
Üé abril de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés-social, a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la parte* de la finca 
«Jabalí o Valdeascas», enclavada en' la jurisdicción de 
Hoyos del Espino (Avila).

La finca total tiene la siguiente descripción: DeheSa 
o hecho de pastos de verano, denominada «Jabalí o Val­
deascas», de la que dos terceras partes radican en el 
término municipal de Navarredond'a, y una tercera parte, 
en el de Hoyos del Espino,. Forma parte de la Sierra de 
Gredos, y linda: por el 'Norte, con pastos cqmunales de 
Villa y tierra; al Sur, con la cúspide de la Sierra de Gre­
dos, con jurisdicción de la Vera; al Oeste, con la Dehesa 
d’e La Covacha, y al Este, con* la Garganta del Cuervo, 
que corre por . terrenos de esta dehesa y los de la Dehesa 
de Navalpalenciana. Está inscrita en el Rgistro de la 
Propiedad de Piédrahita al tomo trece de Navarredonda, 
folio ciento noventa .y seis, finca número setecientos 
treinta y siete y al tomo catorce de Hoyos del Espino, 
folió cincuenta y seis, finca número cienío veinticuatro, * 
inscripciones sexta y séptima.

* ' Artículo' segundo.—Se declara -asimismo urgente la 
ocupación de la mencionada parte de finca, que será 
llevada a cabo en la forma y mediante los trámites esta­
blecidos en el segundo párrafo del artículo cuarto de la 
mentada Ley, en relación con lo s . artículos segundo y 
siguientes de la Ley de siete de octubre de mil novecien­
tos treinta' y nueve. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos, cincuenta' 
y uno.

FRANCISCO * FRANCO
El Ministro de Agricultura,

GARLOS REIN SEGURA

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se dispone 
quede sin efecto el de l.ü de octubre de 1934, en lo que 
se refiere a la prohibición de exportar semilla de ce­
bolla, y, en consecuencia, queda autorizada la misma.
Con el fin de evitar la posible competencia que pudie­

ra originar al mercada internacional dé nuestra cebolla, 
especialmente de la valenciana de exportación, la pro­
ducción de variedades similares en países extranjeros ha-' 
bitualmente importadores de la misma o presuntos com­
petidores en otros países clientes del, nuestro, se promulgó 
el Decreto de primero de octubre de mil novecientos trein­
ta y cuatro, én el. que se prohibía la exportación por los 
puertos y aduanas peninsulares dfe la semilla de cebolla.

La coyuntura por que atravesaba el comercio inter­
nacional al dictarse la citada disposición, pudo hacér que 
ésta*se considerase oportuna y eficaz en dicho momento, 
en el que el mercádo exterior de nuestra cebolla abarcaba 
un determinado número de países cuya conservación in­
teresaba defender.-

Sin embargo, y a pesar de la indicada medida, ha idp 
restringiéndose el comercio exterior de nuestra cebolla, 
debido, principalmente, a que en varios de sus antiguos 
mercados, se cultivan en la actualidad un gran número

de variedades de parecidas características a la valencia­
na, con las que logran alcanzar suficiente producción 
para su abastecimiento interior.

Por otra parte, la competencia que en el actual área 
de exportación de la cebolla nacional podrían desarrollar 
otros países, puede estimarse muy exigua, debido, en unos 
casos, a la mayor distancia de los centros productores, y, 
en otros, a las diferencias climatológicas, que hacen muy 
difícil la obtención de variedades similares a las típicas 
nacionales. . ,

Por las razones expuestas, se deduce que la prohibi­
ción dictada por el Decreto antes mencionado carece ya 
de objeto, dando lugar, únicamente, a la privación de 
una corriente de exportación que puede ser fuente de in­
gresos para nuestra agricultura, ya que las semillas de 
cebolla valenciana podría recuperar fácilmente los mer­
cados exterioes que proveía antes de que fuese prohibida 
su exportación.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Indus­
tria y Comercio y de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.--Queda sin efecto lo dispuesto en el 
Decreto de primero de octubre de mil novecientos treinta 
y cuatro, en lo que se refiere a ‘ la prohibición de exportar 
semilla de cebolla por los puertos y aduanas peninsula­
res, y. en su consecuencia, se deja en libertad de exporta­
ción dicho producto, dentro de las normas actualmente 
vigentes en la materia.

Artículo segundo.—Por los Ministerios de Hacienda, 
Industria y Comercio y Agricultura se adoptarán las me­
didas procedentes para el mejor cumplimiento de esta 
disposición. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil noveciéntos cincuenta 
y uno.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R IO DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X el Sabio 
á don Jesús Rubio y García-Mina.
En atención a los méritos y circunstancias que con­

curren en don Jesús Rubio y García-Mina,
Vengo-en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 

de Alfonso : :  el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­

drid a dieciocho de* julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación-«Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1&51 por el que sé concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X el Sabio 
a don Luis Ortiz Muñoz.
Eri'̂  atención a 1 Ós méritos y circunstancias que con­

curren en don Luis Ortiz Muñoz,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 

de Alfonso X  el Sabio.
Así lo dispongo pór el présente Decreto, dado en Ma­

drid á dieciocho de Julio de mil novecientos cincuenta 
y 'uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEZ-MARTIN . •

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X el Sabio 
a Monseñor José María Escrivá de B^laguer y Albas»
En atención a los méritos y circunstancias que con­

curren en Monseñor José María Escrivá de Balaguer y , 
Albas, ♦
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
al Rvdo. Padre Fray Justo Pérez de Urbel.

En atención a los méritos y circunstancias que con ­
curren 'en  el Reverendo Padre Fray Justo Pérez de IJrbel, 

Vengo en concederle la Gran'Cruz de la Orden civil 
* de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 

• y uno. , * ■ ' ,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ-MARTIN ,

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
al Rvdo. Padre Fray José Lópéz-Ortis.

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren en el Reverendo Padre Fray José Lópz-Ortis, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio.

* Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mipistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Gabriel Morcillo.

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren en don Gabriel Morcillo,.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado.en Ma­
drid a dieciocho de julio' de mil noveciéntos cincuenta 
y  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X el Sabio 
a don Carlos Ruiz García.

En atención a los méritos y circunstancias que con­
curren én doni Carlos Ruiz García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X '^ l Sabio. /,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
E l. Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Miguel Sancho Izquierdo.

En atención a los méritos y /circunstancias que con ­
curren en don Miguel Sancho Izquierdo, .

* Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. , , •

f r a n c i s c o  Fr a n c o
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBANEZ-MABTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X el Sabio 
a don Antonio Elola-Olaso.
Eii atención a los méritos y circunstancias .que con ­

curren en don Antonio Elola-Olaso,
Vengo en concederle la £ran  Cruá de la Orden civil 

de Alfonso X  el Sabio.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a­

drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO -
El Ministro de Educación Nacional,

¡¡ JOSE ÍBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Federico Marés-Deulovol.

En atención a los méritos y circunstancias que con ­
curren en don Federico Marés Deulovol, , "

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M á- 
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno. -

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Esteban Madruga Jiménez.

En ¡atención a los méritos y circunstancias que con ­
curren en . don Esteban Madruga Jihlénez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Or.den civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto., dado en Ma­
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno;

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se autoriza 

para ejercitar por administración, por el sistema de 
destajos, el «Proyecto de torre y edificio para el faro 
de Cabo Bojador» (Africa Occidental Española).

Visto el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
-Públicas para ejecutar, p o r ‘ el sistema de administración, 
las obras de la «Torre y edificio para el faro de Cabo 
Bojador» (A. O. E), en cuya tramitación se hán cumplido 
los requisitos legales; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú­
blicas, para ejecutar por administración, por el sistema 
a‘e destajos, el «Proyecto de torre y edificio para el faro 
de Cabo Bojador» (A. O. E.), aprobado técnicamente por 
Orden de dicho Ministerio de treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cincuenta, por su presupuesto de ad­
m inistración-de un millón novecientas treinta y tres mil 
quinientas treinta y siete pesetas y sesenta y . tres Cén­
timos, que se distribuirá en dos anualidades: la prhnera, 
de novecientas mil pesetas durante el ejercicio corriente, 
imputable a la Sección quince, Capítulo tercero, artículo 
quinto,- grupo único, concepto cuarto, del vigente Presu^- 
puesto d’e gastos, y la segunda, de un millón treinta y 
tres mil quinientas treinta y siete pesetas y sesenta y dos 
céntimos, correspondiente al próximo ejercicio económico, 
con aplicación al mismo concepto presupuestario. ,

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma^ 
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlsi.ro de Obras Públicas,

JOSE, MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
% MENENpEZ VALDES
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DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se aprueba 
económicamente la Propuesta de Revisión de Precios 
de las obras de «Recrecimiento del refuerzo del dique 
de Poniente», en el puerto de Motril (Granada).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obra$ Públicas para la aprobación económica de la Pro­
puesta de Revisión de Precios de las obras de «Recreci­
miento del refuerzo del dique'de Poniente», en el puerto 
de .Motril (Granada), en cuya tramitación se han cum­
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; de 
conformidad* con el Consejo de Estado',  ̂ propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero,—Se aprueba económicamente la Pro-^ 
puesta de Revisión de Precios de las obras de «Recreci­
miento del refuerzo del dique de Poniente», en el puerto 
de Motril- (Granada), ^aprobada en Consejo dé Minis­
tros de quince de diciembre de mil novecientos cincuenta, , 
que représenta un adicional de dos millones doscientas 
diecinueve mil ochocientas cuarenta y ocho pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, así como el presupuesto total 
resultante 'paja 'la ejecución de las obras por contrata, 
que se eleva a doce millones ciento noventa y cuatro mil 
quinientas noventa pesetas con \puarenta y nueve cén­
timos.

Artícúlo segundo.—El importe del referido adicional, al 
que aplicada la baja obtenida en la subasta queda redu­
cido a un líquido de un millón novecientas setenta y tres 
m il , doscientas veintitrés pesetas con sesenta y cuatro 
céntimos, se distribuye en dos anualidades: la de mil 
novecientos cincuenta y uno por importe de un. millón 
trescientas mil pesetas,1 imputable al capitulo tercero, ar­
tículo quinto,% grupo séptimo, conpepto segundo, del vi­
gente'.presupuesto de gastos para este Ministerio, y la de 
mil novecientos cincuenta y dos, por el resto, de seiscien­
tas setenta y tres mil doscientas veintrés pesetas con se­
senta y cuatro céntimos, con cargo al crédito que en su 
día corresponda.

Así Jo dispongo por* el presente Decreto, dado en Ma­
drid á trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

■ , FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obrás Públicas.

JQ£8 MARIA FERNANDEZ-nADREDA , Y MENENDEZ VALDES

DECRETOS de 13 de julio de 1951 por los que se autori
za para celebrar las subastas de obras que se indican.

Por Orden ministerial de dieciséis de enero de mil no­
vecientos cincuenta y uno fué aprobado el «Proyecto de 
encauzamiento y defensa de las marjaierías de Valencia 
y Alfafar, quinta parte», pór su presupuesto1 dé ejecución 
por contrata de novecientas veinte mil doscientas noven­
ta y cuatro pesetas con ochenta y dos céntimos, habiendo 
suscrito la Comunidad de Regantes del Canal de Riego 
del Rió Turia e l ,compromiso de auxilios prescrito por la 
Ley de siete de julio de mil novecientos once.

'Se ha incoado, el oportuno "expediente para la ejecu­
ción de dichas obras pot  el sistema de contrata, mediante 
subasta;, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente, sobre la ma-> 
teria, aáí como lo dispuesto en los artículos cúareiltá y 
nueve y-sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda’ Pública, por lo que, de con­
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta.del Mi­
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de .Obras Pú­
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encauza­
miento y defensa de las marjaierías de Valencia y Al- 
íafar.-^Juinta parte», por su presupuesto de ejecución 
por contrata de novecientas veinte mil doscientas noven­
ta y cuatro pesetas con ochenta y dos céntimos, qué se 
abonarán en dos anualidades. '

Asi lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El M lnistio de Obras Públicas.

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MENENDEZ VALDES

Por Orden ministerial de cuatro de rñayo de mil nove­
cientos cincuenta y uno ha sido aprobado definitivamente 
el «Proyecto modiñcado de las obras del trozo primero 
de la variante de la carretera de Velilla a Camporredon- 
do-Pantano de Compuerto» por su presupuesto de ejecu­
ción por contrata de un millón sesenta y seis mil dos­
cientas cincuenta y ocho pesetas coñ ochenta y dos cén­
timos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu­
ción d'e dichas obras por el sistema de contrata, rhediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobfe la ma­
teria, asi eómo lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con­
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi­
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con­
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :*

Artículo único.—Se a u to ra  al Ministro de Obras Pú­
blicas para celebrar'la subasta de las obras del «Trozo 
primero de la variante de la carretera de Velilla. a Cam- 
porrendo-Pantanp .de Compuerta», por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón sesenta y seis mil 
doscientas cincuenta y ocho pesetas con ochenta y dos 
céntimos, aue se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo-por elpresente Decreto! dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MiuiRt.ro tfe Obrafl Públicas.

JOSE MARIA FERN A NDEZ-LAPREDA
Y MENENDEZ VÁLDÉS

DECRETOS de 13 de julio de 1951 por los que se autoriza 
a las entidades, que se indican para realizar trabajos 
de alumbramiento de aguas.

 Incoado expediente por la Compañía Española* de Pe­
tróleos, *S. A. (CEPSA), para efectuar trabajos de alum­
bramiento de aguas en* el barranco del Mojón, en terre­
nos dej monte público del término de Candelaria (Santa 
Cruz de Tenerife), se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la'legislación vigente en la materia y,, en su 
virtud, oído el Consejo de Obras Públicas ry de confor­
midad con la'Dirección General de Obras Hidráulica», a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli­
beración del Consejo de Ministros,

'  d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza a la Compañía Española 
de Petróleos, S. A. (CEPSA) la continuación ^de los tra­
bajos de alumbramiento de aguas en la galería denomi­
nada Arepo, por medio de un ramal a los novecientos 
metros de la boca, con una longitud de mil quinientos 
metros y una sola alineación de rumbo trescientos diez 
gradoé centesimales referido al' Norte verdadero, en el 
subsuelo del monte público de Candelaria, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera. Eil el plazo de un m^s, contado a partir dé 
la fecha en míe se publioue esta autorización en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, el concesionario deberá 
completar en la Caja General de Depósitos el importe del 
tres por ciento del presupuesto* de las obras en terrenos 
de dominio público, en calidad de fianza a responder' del 
cumplirpiento de las presentes condiciones, fianza que le 
será devuelta una vez aprobada el'acta de reconocimiento 
final de los trabajos.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arreglo al pro­
yecto presentado y balo la insnección de la Jefatura de 
Óbr&£ dé. "Santa Cruz de Tenerife, que podrá autorizar, si 
lo estima necesario, ligeras variaciones, del proyecto que 
no afecten a la esencia de esta autorización. Una vez ter­
minadas las obras se dará cuenta a dicha Jefatura para
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que sean reconocidas, levantándose acta del resultado y 
consignándose en ella el aforo del caudal alumbrado, que­
dando el peticionario dueño a perpetuidád de las aguas. 
Los gastos que se originen, tanto en este reconocimiento 
como en la inspección de las^obras, serán de cuenta del 
peticionario. .

Tercera. En la ejecución de las obras se observarán* 
los principios de buena construcción y se tomarán todas 
las precauciones necesarias para seguridad de los obreros 
y la permanencia-de las obras. Los productos de las ex­
cavaciones y minados se depositarán de'modo que no pué- 
dan producir perturbaciones en el cauce, ni perjudicar a 
los intereses particulares. .

Cuarta. Las obras empezarán dentro del plazo de 
cuatro meses y terminarán en el de seis años, contados 
ambos a partir de la fecha de publicación de esta auto­
rización en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Quinta. El peticionario queda obligado a dár cumpli­
miento, durante la Ejecución de las obras, a cuanto-pre­
vienen las Leyes de protección a la Industria nacional, 
Accidentes del Trabajo, Contratación y Seguro y 2 cuan­
tas Leyes y disposiciones sociales estén en vigor o* se dic­
ten en lo sucesivo y les sean aplicables.

Sexta. Esta, autorización se otorga sin perjuicio de ter­
cero, dejando a salvo los derechos de propiedad y sole­
tándose en todo a lá vigente Ley de Aguas y demás dis­
posiciones relativas al asunto;

Séptima. Caso de cesión o transferencia de esta au­
torización a tercra, persona, deberá'ser autorizada por el 
Ministerio de Obras Públicas.

Octava. Caducará esta concesión -por incumolfihiento; 
de una cualquiera de estas condiciones, procediéndose 
para la declaración de caducidad y sus consecuencias 
según los trámites prevenidos en la L ey ,y  Reglamento 
de Obras Públicas. - r

Así lo dispongo por el presente Decfeto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro*de Obras Públicas,

JOSE MARTA FERNANDEZ-l,ADREDA 
Y  MENENDEZ VALDES

Incoado expediente por la Comunidad de Aguas «La 
Gotera», para practicar trabajos de alumbramiento en el 
monte-público de* La Guancha,. en el lugar conocido por 

. Barranco de la Gotera, en término de La Guancha (Sarita 
Cruz de Tenerife), se han. cumplido todos ,los requisitos 
exigidos por la legislación vigente en la materia, y en su 
virtud, oído el Consejo de Obras Públicas y de conformi­
dad con la Dirección General de Obras Hidráulicas, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli­
beración del Consejo de Ministros, >

 D I S P O N G O :

Artículo tínico.—Se autoriza, a la Comunidad de Asmas 
«La Gotera» para alumbrar águas subterráneas en el mon-

Íe de utilidad pública de La Guancha, en las proxhnida- 
les del Barranco de La Gotera, con arreglo a las siguien­

tes condiciones:
Primera. Las obras se ejecutarán con arreglo al pro^ 

yecto que ha servido de base a la información pública, 
redactado en diciembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, con lap modificaciones que resulten de estas' con­
diciones.

Segunda. En el plazo de un mes, contado si partir 
de Ja fecha en que se’ publíoue esta autorización en el 
BOLETIN OFICIAL DFL ESTAPCV la Comunidad con­
cesionaria 1 deberá completar en â Caia ,General de De­
pósitos hasta, el tres por ciento del importe del presu­
puesto de las obras en terrenos de dominio público el 
depósito actualmente constituido, que servirá de fianza 
definitiva a responder del cumplimiento de las presentes 
condiciones, fianza aue le será devuelta una vez'aprobada 
el a c ta . de reconocimiento final de los trabajos.

Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Je- 
>fáfcura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife,, que 
podrá autorizar, si lo  estima necesario, ligeras variaciones 
del provecto que no afecten a la esencia de esta aut^ri* 
zaclón. Los gastos de inspección serán de cuenta de la 
entidad concesionaria y devengados de conformidad a las 
instrucciones vigentes.

u

Tercera. Las obras deberán dar comienzo déhtrcr1 del 
plazo de seis meses y terminadas en el de cñez años, 
ambos contados como queda indicado en la condición- 
segunda*

La Jefatura inspectora podrá interven!^ en la ordepar 
ción de los. trabajos, al efecto de su mejtfr construcción 
y regularidad en los trabajos de perforación,
. Cuarta, Antes de dar principio a las obras, la en til­

dad concesionaria, dará cuenta por escrito á la Jefatura 
inspectora, y lo mismo a su terminación, a los efectos 
de su reconocimiento final, y en el acta que se levante 
del mismo, a más de hacerse constar ,el. cumplimiento o 
no de estas condiciones y de las disposiciones vigentes, 
se hará constar la . cantidad de agua alumbrada, dada 
por el aforo que se haya realizado, a los efectos consig­
nados en el artículo séptimo de la Real Orden de cinco de ' 
junio de mil ochocientos ocheñta y  tres.
* Quinta La autórización se entiende hecha a perpe­

tuidad, sin" perjuicio de -tercero/ y dejando a  salvo el de­
recho de propiedad.

Las servidumbres legales podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente, pero deberán ser respetadas 
las servidumbres iegalmente constituidas. \

L.os materiales procedentes de las excavaciones se co­
locarán donde no puedan producir perjuicios, ni desviar 

*las aguas del barranco
Sexta. Las obras se autorizan con ecupación del sub­

suelo únicamente del monte de/utilidad pública de La 
Guancha y con* sujeción a les atribuciones que las dis­
posiciones vigentes conceden a las Jefaturas de. Montes 
y Minas. * . ’ .

Séptima. Esta autorización se otorga con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones de carácter administra­
tivo, fiscal y social vigentes o que se dicten y les ‘ sean 
aplicables ;

Octava, Se aprueba la tarifa dé cincuenta céntimos 
el metro cúbico, propuesta para el caso de que tenga que 
venderse sobrante de la dedicada al riego de los cornil-, 
ñeros. En caso de tasa por los Organismos competentes 
regirá la que fije dicha tasa. • >

Novena. En la ejecución de% las obras se observarán 
los principios de la buena construcción y se tomarán to­
das las precauciones necesarias para la seguridad dé los 
obreros y la permanencia de las obras.

Décima. Del caudal de agua que se consiga alum­
brar al amparo de ésta autorización, una parte no menor 
del cinco por ciento pertenecerá al Ayuntamiento de La 
Guancha, para aumento de su dotación, y le será entre­
gada por el concesionario en boca mina o qn la forma que* 
de común acuerdo, se determine entre las partes intere­
sadas, con intervención de la Jefatura inspectora. 

Undécima. Esta autorización caducará por el incum­
plimiento de una cualquiera de estas condicione* y ah 
los casos que sejndlcan en la Ley general dq Obras Pú­
blicas, procedléñHose para su decláraoión y consecuen­
cias en-la forma prescrita por dicha Ley y Reglamento 
dictado para su ejecución. ; ♦

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO 
E3 Ministro de Ohrfla Públicas. 

JOSB MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
f < Y  MEJNENDEJZ VALDES

m in is t e r io  d e  TRABAJO
DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se declara 

jubilado al Jefe Superior de Administración civil del 
Departamento don Juan Mínguez Martín.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros, . *>

* Vengo en declarar jubilado, con el haber quér por cla­
sificación le corresponda, a don Juan Mínguez Martin, 
Jefe Superior de Administración QlviJ del Cuerpo Téc­
nico-administrativo del Ministerio de Trabajo, quien oan-. 
sará baja en el servicio activo a efectos del día siete de 
junio en curso, en que cumplió la edad reglamentaria*

.. "N /  •  .
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración civil del Departa
mento a don Julio Romero García.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa delibe­
ración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala y . con arreglo a lo dis­
puesto en el Decreto de catorce de diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y dos, Jefe Superior de Administración 
cíyH del Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de 
Trabajo, con efectividad de ocho de junio en curso, a 
don Julio Romero García, que es Jefe de Administración 
civil de primera clase, con ascenso, del citado Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
- , -El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se nombran 
Inspectores técnicos generales de primera clase del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo.

De conformidad, con lo prevenido en el artículo segun­
do de la Ley dé nueve de mayo de mil novecientos cin­
cuenta, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa de-# 
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Inspectores 
técnicos generales de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Inspección del Trabajo, y con efectos de primero de 
enero último, a los siguientes señores: don Juan Mon 
Pascual, don' Antonio de la Vega de la Vega, don Manuel 
Castillo Romero, don Manuel Sánchez Rivero, don Mar­
celo Catalá Ruiz, don Manuel Martinez Per^iro, don Víc­
tor Fernández .González, don Martin Merino Chicharro 
y don Manuel Machimbarrena Aguirrebengoa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a­
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta 
,y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 

se Autoriza a la Facultad de Medicina de 
Valencia para obtener piezas anatómi
cas para injertos procedentes de ca
dáveres.
limo. Sr.; Conforme a lo dispuesto en 

el articulo de la Ley de 18 de diciembre 
de 1950, 'se autoriza a la Facultad de 
Medicina de Valencia, que por medio de 
su Decano lo ha solicitado de este Minis­
terio, para que pueda .obtener piezas 
anatómicas para injertos, procedentes de 
cadáveres, y- según las normas estableci­
das'en lá Orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de abril de 1951.

Lo .digo a V. I.: para su conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V .. I. muchos años. 

Madrid, 9 de julio de 1951.
. PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 

se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelos sin Motor.

*Se designan alumnos para asistir a un 
curso de Vuelos sin Motor erl las Escue- 
la¿ dependientes de este Ministerio, y 
conforme a lo reglamentado por el mis­
mo, a los aspirantes relacionados en la 
Orden de 12 de julio de 1951 («Boletín 
Oficial del Ministerio del Aire» núm. 76). 

Madrid, 12 de julio de 1951.
 GAIiLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 

se jubila po r  haber cumplido la edad 
réglamentaria,a don Emilio Calvo Blan
co, Jefe de Administración Civil de pri
mera clase con ascenso, del Cuerpo Es
pecial de prisiones.

limo Sr.: En cumplimiento de lo.dis­
puesto en el artículo octavo de laDey de 16 
de júiio de 1949, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 49 del vigente

Estatuto de las Clases Pasivas del* Estado 
y 44 del Reglamento dictado para su debi­
da .aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien decla­
rar jubilado con esta fecha, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y con el 
haber pasivo, que por clasificación le co­
rresponda, a don. Emilio Calvo Blanco, 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, del Cuerpo Especial de 
Prisiones y veintidós mil novecientas se­
senta pesetas de haber anual, actualmente 
destinado en la Prisión de Partido de San­
tiago de Compostela, como Director del 
referido Establecimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento*y 
demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid/9 de julio de 1951.—P. D., I de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director General de Prisiones.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
se dispone qué el Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones 
don Francisco Domínguez Selas pase 
a la situación de jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria.
Iltno. Sr.: En cumplimiento (je lo dis­

puesto en el articuló octavo de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de Conformidad con 
lo establecido en los artículos 49 del Vi­
gente Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y 44 de Reglamento dictado para 
su debida aplicación,

Este Ministerio lia tenido a bien declarar 
jubilado con esta fécha, pori haber cum­
plido la edad reglamentaria y pon el haber 
pasivo que por clasificación le correspon­
da, ,a dcr. Francisco Domínguez Selas 
Guardián1 de segunda cl&se del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con el haber anual 
de nueve mil cien pesetas y  destino en la . 
Prisión’ Provincial de Zaragoza.

Lo digo a V, I para su conocimiento y 
demás efectos,. 1 '

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1951.—P; D¡, I. de 

Arcenégui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1961 por la que 
se concede él reingreso al servicio acti
vo a don Pedro Jiménez Castro, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Pedro Jiménez Castro, funciona­
rio del Cuerpo» Especial de Prisiones,'en 
situación dé excedente voluntario,.

T
Este Ministerio, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones; 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
disponer el reingreso al servicio activo del 
referido funcionario, con la categoría de 
Jefe dé Administración Civil de segunda 

pelase del expresado Cuerpo y sueldo anual 
^le dieciocho mil cuatocientas ochenta pe­

setas. en vacante producida por promoción 
de don Jaime Cisneros Abad, que la ser­
vía, siendo destinado a la" Prisión Provin­
cial de Granada para la prestación de 
sus servicios, de cuyo cá^go deberá 'pose­
sionarse en el plazo.de veinte días, conta­
dos q partir de la fecha de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios, guarde a V. I muchos años.
Madrid. 15 de julio* de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sx Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1951 por la que 
se promueve a las categorías que se in
dican, por los motivos y con las antigüe
dades que se detallan, a los funcionarios 
de los Cuerpos Especial y Auxiliar de 
Prisiones que a continuación se rela
cionan.

I}mo. Sr.: Existiendo vacantes en las 
distiptas categorías y clases de ios Cuerpos 
Especial y Auxiliar de Prisiones, y de con­
formidad con lo dispuesto en Iq s  artículos 
sexto y séptimo de la Orden de este De­
partamento de 15 de diciembre de 1949, 
dictada para la debida aplicación de la 
Ley de 16 de julio del expresado año,

Este Ministerio na dispuesto que loa fun­
cionarios de los referidos Cuerpos que a 
continuación se mencionan sean promo­
vidos por ios motivos y con las antigüeda­
des, que se detallan a las categorías qüe 
igualmente se expresan y efectos económi­
cos a partir de las mismas fechas, que­
dando facultada esa Dirección General de 
su cargo para trasladar de sús actuales 
destinos a ios que las necesidades del ser­
vicio asi lo requieran:* ’
A la categoría de Jefe de Administración 
civil de primera clase, con . ascenso, y 

sueldo anual.de 22.960 pesetas
Don Patricio jrmeno Martín, en vaéante 

producida por jubilación .de don Emilio ✓ 
Calvo Blanco, que la servia; antigüedad 
de 10 de julio de 1951,
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A la categoría de Jefe de Administración 
Civi l  de primera clase, y sueldo anual 

de 29.16$ pesetas
Don Jaime Cisneros Abad, por promoción 

de don Patricio Jimeno Martín, que la 
servía; antigüedad de 10 de julio de 1951.
A la categoría de Guardián de primera 

clase y sueldo anual'de U .‘¿00 pesetas
Dón Angel González Revilla, en vacante 

producida por jubilación &e don Mariano 
Blanco Moreno, que la servía; antigüedad 
de 5 de julio de 1951.

A la categoría de Guardián de segunda 
dase y sueldo anual de 9.100 pesetas
Don Andrés de la Fuente Barragán, 

por promoción de don Angel González Re­
villa, que la servía; antigüedad efe 5 de 
julio de 1951. /

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1951 por la que 
se promueve a Guardián de §egun&a cla­
se del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a 
don Ignacio Herranz Cuesta, número uno 
de la escala inmediata inferior.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis­
puesto en el párrafo tercero del artículo 
séptimo de la Orden de este Departamento 
de fecha 15 de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien promo­
ver a la categoría de Guardián de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, 
con el haber anual de nueve mil cien pe­
setas y antigüedad para todos los efectos 
de fecha diez del mes en curso, en va­
cante producida por jubilación de don 
Francisco Domínguez SélasAque la servía, 
a don Ignacio Herranz Cuesta, Guardián 
de tercera clase del expresado Cuerpo, 
que ocupa el número uno de la referida 
escala, cuyo funcionario continuará sir­
viendo su actual destino en la Prisión 
Provincial de Segovia. ..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 15 de julio de 1951.—P. D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de julio de 1951 por la que 
síe concede la excedencia voluntaria a 
don Miguel Angel Clavijo Montourssy. 
Jefe de Administración Civil de segun­
da clase del Cuerpo Especial de Pri­
siones. '

limo. Sr.: .Accediendo a lo solicitado por 
don Miguel Angel Clavijo' Montourssy, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, con 
destino en la de Partido de Maichena, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento d.e 5 df marzo de 1948. ha te­
nido a bien conceder al referido funcio­
nario el pase a la situación de excedencia 
voluntaria por un tiempo superior a un 
año v sin que pueda exceder de diez en 
su duración.
' Lo digo a V I. para su conocimiento y 

dem'ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1951.—P. D., I de- 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede la excedencia voluntaria al 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don A n d r é s  
A. Charle del Valle.
limo Sr.: Accediendo a  lo solicitado 

por (4orí Andrés A. Charle del Valle, Guar-' 
dián de tercera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, con destino en 'e l Reforma­
torio de Adultos-de Ocaña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha ténido a bien 
conceder al referido funcionario el pase 
a la situación de excedencia voluntaria 
por un tiempo superior a- un año y sin 
que pueda exceder de diez en su duración.

Lo digo a V, I. para su conocimiento "y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de julio de 1951.— P. D., I. de 

Arcenegui,
limo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se concede el reingreso al servicio acti­
vo a don Juan Antonio Cabanillas Con­
gregado, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones, 
en situación de excedencia voluntaria.
limo. S r.: Accediendo a lo solicitado por. 

don Juan Antonio Cabanillas Congregado, 
funcionario del Cuerpo Especial de Prisio­
nes en situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 
de 5 de marzo de 1948, ha tenido a bien 
disponer el reingreso ai servicio activo del. 
referido funcionario, con la categoría de 
Jefe de -Negociado de tercera ciasé del ex­
presado Cuerpo y sueldo anual de diez mil 
ochenta pesetas, antigüedad de 14 de enero 
de 1950 y efectos económicos a partir de 
la toma de posesión en vacante producida 
por pase a la situación de excedencia de 
don Ovidio Ramón Castro Amor que la 
servía, pucliendo ser destipado por esa Di­
rección General de su cargo, donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y démás efectos.

Dios guarde a.V. i. muchos años 
Madrid. 17 de julio de 1951— P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la qvc 
se aprueba la baja escala fonal del 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Prisio­
nes don Juan García Sovsa, por haber 
hecho renuncia expresa de su cargo

limo. Sr.: Accediendo a io solicitado por 
ei Guarcbán «a extinguir» ael Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Juan García v 
Sousa. con destino ¡actualmente en la Pri­
sión de Partido de Mérida,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner la baia definitiva en el escalafón de 
cu categoría v clase del referido funciona­
rio, por haber hecho renuncia expresa de 
si: cargo. , . ,

Lo idigo a V. I. para su conocimiento y 
demárfc efectos. • . • _

Dios eruarrie a V. I. muchos anos 
Madrid. 17 de julio de 1951'.—P. D., I. de 

Arcenegui..
Timo Sr Director general dé Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la.eme 
se dispone el reingreso al servicio activo 
de doña Bcrpetua Marín de Quevedo. 
Guardian# de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar ' d» Prisiones - en situación de 
excedente forzosa por enfermedad
limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer que la Guardian* de tercera 
clase del Cuerpo Auxiliar Femenino de

Trio-iones doña Perpetua Marín de Queve­
do, actualmente en situación de excedente 
forzosa, por razones de enfermedad, rein­
grese al servicio activo por haber des­
aparecido las causas que motivaron la si­
tuación anterior, siendo destinada para la 
prestación de servicios a la Prisión Pro­
vincial de Santander, con vein te, días de 
plazo posesorio.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D„ I. de 
Arcenegui,. .

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que- 
se concede excedencia voluntaria al 
Guardián de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones don Serafín Ba­
lado Otero.

limo. S r.: Accediendo a lp solicitado por 
don Serafín Baládo Otero, Guardián de 
tercera clase del Cuerpo Auxilian* de P ri­
siones, con destino en la Prisión Central 
de Talayera de la Reina,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 573 del vigente 
Reglamento de 5 de marzo de 1948, ha 
tenido a bien conceder al reT-rido funcio­
nario el pase á la situación de qxcédfente 
voluntario por un tiemno sunérior a  un 
r.ño y sin que pueda exceder de dies en su 
duración.

Lo digo a V I. ,para su conocimiento y 
eternas efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1951— P. D., t. de

Arcenegui

Timo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la míe 
se declara lubilado. vor haber cumplido 
lá edad i eglamentaria a\ ex funciofiario 
del Cuerpo de Prisiones fxon Arsenio de 
Mesa/ García.r

Timo. -Sr.: En .cumplimiento de .lo dis­
puesto en la .Lev de 16 de julio de 1=949, 
v de conformidad con ,1o preceptuado en 
los uárrafos orí mero v segundo del artícu­
lo 49 del Estatuto de 22 dé octubre de 1926, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla­
rar jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria. v con el haber pasivo aue 
por clasificación le corresponda al ex fun­
cionario del Cuerno de Prisiones don Ar­
senio de Mesa García, señarc-dó del servi­
do ñor Orden ministerial de 14 de iüUo 
de 1939. dictada como consecuencia de la 
resolución recaída en el expediente de de­
puración político-social, seguida .contra el 
ex^'*esado funcionario.

Dios eruarde a V I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1S51.—F. "D., I. de 

Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones..

ORDEN de 17 de julio de 1951 por lá míe 
sp .nombra Guardián de tercera cid** 

i- del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a. don 
Juan de Dios Kuiz Rodríguez, número 
32 de la relación de aspirantes.

rimo. Sr.: En cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo s é p t i m o ,  <jo la Orden 
de este Departamento de feóhá 15 de di­
ciembre de 1949.

Este Ministerio ha tenido a. bien pro­
mover a la categoría de Guardian de ter­
cera clase, en propiedad. . dé! Chierpo 
Auxiliar dé Prisiones; con el* haber anual 
de siete mil pesetas-y. demás emolumentos 
legales.. *0 vacante producida ooi: nase a 
la excedencia voluntaria de don Serafín 
BalndO\v Otero, aue la servía*' a don, Juan 
de Dios Ruiz Rodríguez aspirante en ex­
pectativa de ingreso, que ocupa el número 
32 de lá relación aprobada * por Orden mi­
nisterial dé 30 de diciembre* próximo pa-
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fcado, pudiendo ser destinado por esa Di­
lección General de su cargo a donde las 
l&ecesiades del servicio le requieran.

Lo digo a V. I oara su conocimiento y 
Rectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 17 de julio de 1951.—P. D., I .  de 

¡Árcenegui.

JUmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1951 por la que 
se autoriza a los fabricantes que se  
relacionan para im portar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blanco, 
sin obrar, para su transformación en 
envases.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por Orden de 
feste Ministerio de fecha 4 de julio de 
J®51, les han sido concedidas a los fabri­
cantes que se relacionan autorizaciones 
para importar, en régimen de admisión 
temporal, hojalata en blanco, sin obrar, 
para su transformación en envases, con­
teniendo conservas para la exportación, 
«on iguales requisitos que los establecidos 
feh concesiones anteriores: * .#

Beneficiario: Noroeste Industrial, S. Á. 
Residencia: San Roque de’ Afuera (La 

poruña)
Emplazamiento de la fábrica de conser? 

vas: En San Roque de Afuera (La Co- 
Jhiña). ,

Local donde ha de verificarse la trans­
formación de la hojateta en envases: En 
aa íadtoria La Artística, S. L., eita en da 
(calle (Je Juan Florefe, La Coruña.

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, La Coru­

lla, Irúh, Port-Bou, Barcelona y Cádiz.

Beneficiario: Conservas Garavilla, S. A. 
Residencia. Bermeo (Vizcaya). 
Emplazamiento de la fábrica de conser­

vas: Calle del Capitán Zubiaur. núme­
ro 50, de Bermeo (Vizcaya).

Local en dónde ha de verificarse la 
'transformación de la hojalata en envases: 
En la -propia fábrica de la entidad solici­
tante.
’ Mercancía a exportar: Conservas y-'sa­
lazones de pescados.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora: Bilbao.

Beneficiario: Elaboraciones Pesqueras
Üel Cantábrico «Epesa», S. A. E.
’ Residencia : San-toña (Santander).
* Emplazamiento de la fábrica de conser­
vas: Calle de P. Geldós, de Santoña 
¿Santander).

Lugár donde ha de verificarse* la trans­
ito rmáción de la hóialata en envases: En 
los talleres de don Ricardo S. Rocíhelt, de 
¡Bilbao.
S Mercancía a exhortar: Conservas-/ sa­
lazones de pescados.

Aduana importadora: Bilbao.
'i Aduanas exportadoras: Bilbao y San-^  ' _ _ _ _ _
f  Beneficiario; D o n  Antonio Otordia 
Bainz. *

Residencia: Calle del Matadero, nume­
ra  19, de Calahorra (Logroño). r 

Emplazamiento de la fábrica de con­
servas:* Calle del Matadero, número 19Í, de 
Calahorra (Logroño).

Lugar donde ha da verificarse la 
Ignnawón. la hojadata en envases.En  
Jtff talleres del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege­
tales.
. Aduana importadora: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Búbalo, Pa&3jes. 
Barcelona y Tarragona.

Beneficiario: Don Antonio Alonso Me- 
léndez. *

Residencia: Portosín (La Coruña).
Emplazamiento de la ^fábrica de con­

servas» En Portosín (La Coruña).
Lugar donde ha de verificarse la trans­

formación de la hojalata en.envases: En 
los talleres de la Metalgráfica, sitos en 
Vigo, cr sea en La Artística Ltda.. Coya- 
Vigo; Estanislao Núñez, S. L., Calvario- 
Vigo, y La Metalúrgica; S. A., García Bar­
bón'. número 92.

Mercancía, a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora.: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Beneficiario: Don Luis Hernández Guz- 
mán.

Residencia: Calle de San Sebastián, de 
Alcantarilla (Murcia).

Emplazamiento de la fábrica de conser­
vas:- En Alcantarilla (Murcia).

Local donde ha de verificarse la trans­
formación de la hojalata en envases: En 
los propios talleres del peticionario.

Mercancía a exportar: Conservas vege­
tales.

Aduana. importadora : Cartagena.
Aduanas exportadoras: Cartagena, * Ali­

cante, Valenciá. Barcelona y Port-Boú.
Madrid, 4 de julio de 1951.—P. D., To­

más--Súber.
*

Exemo. Sr. Ministró de Hacienda e ilus-
trísimo señor Director general ¿te Co­
mercio y Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que 

se concede la situación de supernumerario 
a los Inspectores de segunda clase 

del Cuerpo Nacional Veterinario que se 
citan.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Carda Gómez, don José 
García Bengoa, don Rafael Montero Mon­
tero, don Laureano Saiz Moreno, dori Da­
vid González ¿Rodríguez y don Julián 
Pardos Zorraquino, Jefes .de las Seccio­
nes Veterinarias de los Institutos Pro­
vinciales de Sanidad, recientemente in- 
coi*porados' al Cuerpo. Nacional Veterina­
rio, según lef depuesto en la Ley de Sa­
nidad de 25 de noviembre de 1944 y Or­
denes del Ministerio 'de Agricultura de 7 
de abril del corriente año (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 19) y 11 de 
junio siguiente (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO del 28),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Epizootias 
de 6 de marzo de 1929 e informa de la 
Dirección General de Ganadería, ha te­
nido a bien conceder la ^situación de su­
pernumerario ren el Cuerpo Nacional Ve­
terinario, con la categoría de inspectores 
Veterinarios de segunda clase, a los, fun­
cionarios antes mencionados.

Lo que digo á V. I. para su conoci­
miento y efectos. ' % *
» Dios* guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de junio de 1951.

REI N

Jlxno. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 12 de  ju lio  de 1951 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar 
las oposicio nes convocadas para cubrir 
plazas de Oficiales de primera clase de 
este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Convocadas oposiciones para 
cubrir plazas de Oficiales de primera 
clase en la Escala Técnica del Cuerpo 
de Administración Civil de este Depar­
tamento. por Orden de 28 de abril últi­
mo (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 12 de-mayo>,

Este Ministerio ha tenido a bien acor­
dar que el Tribunal para juzgar dichas 
oposiciones lo constituyan: el ilustrísimo 
señor Ofificial Mayor dél Departamento, 
que actuará de Presidente; un Catedrér 
tico designado por la Facultad de De­
recho de la Universidad Central, don Ju­
lio Juncosa Molíns, Jefe Superior de Ad­
ministración Civil; don Remigio Lovelle 
Alén, Jefe de Administración Civil de 
segunda clase, y  don Diego Yeste Garri­
do, Jefe de Administración Civil de ter­
cera clase, que actuará de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento v efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid 12 de julio de 1951.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 22 de junio de 1951 por la 
que se acuerda la « separación defin itiva 

del servicio» de don H ilario Salvador 
Bullón, Catedrático numerario de la  
Escuela de Comercio de La Coruña.

Ilmo Sr.: En virtud de expediente gu­
bernativo instruido con arreglo al Regla­
mentó de 7 de septiembre de 1918, y de 
acuerdó con la propuesta del Juez Instrüc-; 
tor, con la Asesoría Jurídica del Departa­
mento y con ei dictamen del Consejo Na­
cional de Educación.
• Este Ministerio ha acordado la «sepa- 
radón definitiva del servicio», como autor 
de faltas muy graves, de don. Hilario Sal­
vador Bullón, Catedrático numerario de 
la Escuela de Comercio -de La Corufia, 
siendo baja en el Escalafón correspon­
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos añoa 
Madrícj, 22 de junio de 1951.

IBAÑEZ - M ARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de ju lio  de 1951 por la que 
se designa e l Tribunal  de aposiciones a 

 cátedras de «Legislación Mercantil  
Española»  de Escuelas de Comercio.

Ilmo Sr.: Convocadas a oposición libre 
las cátedras de . «Legislación Mercantil 
Española» vacante en las Escuelas de Co­
mercio ele Cádiz, Jerez de la Frontera, 
Santa Cruz de Tenerife, Cartagena y Sa- 
badell por Orden ministerial de 9 de abril 
de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO  de 19 de mayo siguiente),

Este Ministerio ha resuelto designar el 
Tribunal que á continuación se cita para 
juzgar los ejercicios de las mencionadas 
oposiciones.

presidente: Don Basilio Martí Ballesté, 
del* Consejo Nacional de Educación, . 

Vocales: Don Antonio Hernández G}L 
(
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Catedrático, de la Universidad Central; 
don Luis Corral y Felíu, de la Escuela 

. de Comercio de Santander; don Manuel 
Martín Fornoza, de la Escuela de Comer­
cio de Vigo; don José Fernández Llama­
zares López, de la Escuela de Comercio 
de Lugo.

Presidente suplente: Don Ursicino Al- 
varez, del Consejo Superior de Investiga­
ciones Científicas.

Vocales suplentes: Don. Carlos Olleros 
Gómez, de la Eséueia de Comercio de 
Barcelona; don FranciCo de A. Palá Ver­
dejo, de la Escuela de Comercio de Má­
laga; don Salvador López Sanz, de la Es­
cuela de Comercio de Logroño, y don Ma­
nuel Carro, de la Escuela.de Comercio de 
Santander.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1951.

■< IBAÑEZ - MARTIN
limo. Sn Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se aprueba el expediente de adquisición 
de material científico con destino a la 

Facultad de Farmacia de Barcelona. 

limo. S r.V istos  los presupuestos remi­
tidos a este Departamento por el Recto­
rado de la Universidad de Barcelona para 
adquisición de material científico con 
destino a las cátedras de «Fisiología Ve­
getal», por un importe de 46.334,50 pese- 
tafe; «Análisis Químicos», por 48.492,50 
pesetas; .«Química Inorgánica», por un 
importe de 44.836,30 pesetas, todos ellos 
destinados a la Facultad de Farmacia de 
aquella. Universidad, que hacen Un total 

de 139.663,30 pesetas;
Resultando que, asimismo, remite var 

rias ofertas de Casas-suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando se 
realice la  adjudicación en la siguiente 
forlna:

Pará la cátedra de «Fisiología Vegetal», 
el presupuesto de la Casa «Sánchez Palá», 
las partidas números 1, 3, 12. 15, 22 y 23, 
por 8.927 pesetas; el presupuesto de la 
«Casa P. A. C. I. S. A.», las partidas 2, 
4, 6, 9, 10, 1!, 13, 18’ 19 20 y 21, poy pe­
setas 27.306; del presupuesto de la Casa 
tLlofríu, S. A.», las partidas 5, 7,. 8, 14, 16, 
T7, 24 y 25, ñor 10.101,50 pesetas. Suma, 
46.334,50 pesetas.

Para la cátedra de «Análisis Químico»: 
Casa «Blanquet y Compañía», por pesetas 
48.502,55.

Para la cátedra, de «Química Inorgáni­
ca»: «Casa Daví y Torres, S. L.», por pe­
setas 44.836,30. Total, 139.673,25 pesetas.

Considerando que dichas adquisiciones 
son necesarias y urgentes;

Considerando que. la Sección de Con­
tabilidad y la intervención General de 
lá Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto en 2. y 12 de los co­
rrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción de los presupuesto^ de referencia, 
adjudicados en la forma anteriormente 
•expuesta, por su expresado importe to­
tal de 139.673,35 pesetas, que se libre en 
la forma reglamentaria y se abone con 
cargo ál crédito que figurá en el capitulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de gastps de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchoé años,
Madrid, 17 de julio de 1951.'

IBAÑEZ-MARTTN

lim a Sr. Director general dié Enseñanza
Universitária.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se aprueba expediente de adquisición de 
mobiliario con destino al Colegio Mayor 
«Santiago Apóstol», de esta capital.
limo. Sr.:"Visto el presupuesto remiti­

do a este Departamento por el Presidente 
de la Obra Católica de Asistencia Uni­
versitaria, encargada del régimen del c o ­
legio M ajw  «Santiago Apóstol», de esta 
capital sito en la calle de Donoso Cortés, 
número 63, creado por Decreto, conjunto 
de este Departamento y del de Asuntos 
Exteriores (6-12-46), para 4a adquisición 
de mobiliario con destino al mismo;

Resultando que remite ofertas de varias 
Casas suministradoras del material que 
sé precisa, estimando como más conve­
niente para los intereses del Estado la 
oferta que presenta la Casa «Almacenes 
Rodríguez, S A.» (avenida de José An­
tonio, 19, Madrid), por su importe de. 
2*71.811 pesetas. En 5 de febrero del año 
actual las Casas suministradoras sostie­
nen los precios ofrecidos en sus ofertas;

Considerando que las adquisiciones de 
referencia son urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración deí Estado han tomado 
razón y fisoalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto, en fechas 2 y 12 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción del presupuesto de referencia adju­
dicado en la forma anteriormente expues­
ta y por expresado importe total de pe­
setas 271.811, que se libre en la forma re­
glamentaria y se abone con cargo al cré­
dito que figura en el capítulo cuarto, ar­
tículo segundo, grupo primero, concepto 
único, .tíel vigente presupuesto dex gastos 
de este Departamento.

Lo digo a V. 1/ para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de julio de 1951.

LBAÑEZ-MARTIN
*

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN  de 17 de julio de 1951 por la que 
se aprueba la adquisición de material 
con destino a la Escuela de Peritos 
Industriales de Vigo.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos de ad­

quisición de material de enseñanza y fiis- . 
tinta clase de maquinaria remitidos por él 
Director de la Escuela de Peritos Indusr- 
tríales dq Vigo, con destino a las enseñan­
zas de aquel Centro;

Resultando que los presupuestos remiti­
dos son laé Casas «Abelenda Pérez», «Al- 
íred H. Schutte, S. Ai» y «Arcadio D. de 
Corcuera, S. A.»;

Resultando que las distintas maquina­
rias y material de enseñanza que se pre­
tende adquirir es de suma importancia 
para la práctica de los alumnos de, tan 
importante Centro;

Considerando que de los tres presupues­
tos remitidos procede hacer la adjudica­
ción á iá Casa «Arcadio D. de Oorcuera», 
por su presupuesto de 359.999 pesetas, ya 
que es el más económico y beneficioso 
para los intereses dél Estado;

Considerando qué la Sección de Conta­
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado 
razón del gasto y fiscalizado el mismo en 
11 de junio pasado y 10 de tos corrientes, 
respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción de la adjudicación, de referencia a la 
Casa «Arcadio D. de Corcuera» por. su 
presupuesto dé 359.999 pesetas, las cuales 
se abonarán con cargo al crédito que figu­
ra eh el capítulo cuarto,'artículo segundo, 
grupo primero, concepto único del. vigente 
presupuesto de gastos de e$te Departa­
mento, debiendo expedirse el libramiento 
en la forma reglamentaria. »

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAñEZ-MARTIN

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se aprueba el expediente de instalación 
de alumbrado en el salón Goya, del  edi
ficio  central, y lámparas fluorescentes.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

sobre instalación de alumbrado en el Sa­
lón Goya ciel edificio central del Depar­
tamento e Instalación , de pantallas y lám­
paras fluorescentes; j  

Resultando que e \  Ingeniero Jefe dé 
Servicios formula propuesta de adjudica­
ción a favor de los presupuestos presen­
tados por la Casa «Francisco Benito Del­
gado, S. A.», por un importe de pesetas 
17.295, por estimarlos más beneficiosos 
para los intereses del Estado;

Resultando que la Sección de Contabi­
lidad y la Delegación de la Intervención 
General del Estado verifican la «toma de 
razón» y fiscalización del gastó en fe­
chas 9 y 14 de los corrientes;

Considerando que las instaláciones que 
se proponen sori necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro­
bar los presupuestos de referencia, por 
su citado impórte total de 17.295 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta­
ria y a nombre del proveedor, con, cargo 
a la partida que para estas atenciones,se 
consigna en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
dél vigente presupuesto de . gastos del De­
partamento.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

{  ^BAÑEZ-MiARTJN

UmQ. Sr. subsecretario de este Departa- i 
mentó.

ORDEN de 17 de julio de J951 por la que 
sé aprueba el expediente de adquisicio
nes varias con destino a la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Murcia.

Timo. Sr.: Visto el expediente de adqui­
siciones varias con destino a la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Mur­
cia;, y

Resultando que el Rectorado de aque­
lla Universidad remite oferta de variad 
«asas suministradoras del material que 
se precisa para los desoachos ĉ e Profe­
sores y Biblioteca, aconsejando que se 

. realice la adjudicación en la siguiente 
forma: Casa Sucesores de Nogués, de 
Murcia, por 19.250 pesetas; Casa José 
A. Fúster, de Murcia, por 60.750 pesetas. 
Total, 80.000 pesetas.

Se acompaña a las ofertas remitidas 
escritos de dichas Casas comerciales, en 
los que consta mantienen los precios que 
en las mismas figuran;

Resultando que la Sección dé Conta­
bilidad y la ^Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
«toma de razón» y fiscalización del gasto 
en fechas 2 y 12 de los corrientes, res­
pectivamente;

Considerando que las adquisiciones de 
que se trata son urgentes y* necesarias, 

Este Ministerio ha tenido. a bien apro­
bar los presupuestos de referencia por 
su expresado importe total de 80.000 pe*

, setas, adjudicado en la forma que ante­
riormente se detalla; que ,se libre en la 
forma reglamentaria y se abone con car­
go al crédito que figura en ei capítulo 
cuarto, artículo segundo,' grupo prime­
ro, concepto único, del vigente presupües^
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to de gastos de éste Departamento, de­
biendo, atenderse en la forma prevenida 
en la Orden ministerial de 11 de noviem­
bre dé 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se'aprueba el expediente de instalación 
de luz eléctrica y adquisición de archi
vadores con destino a la Escuela de Co
mercio de Palma de Mallorca.

' limo. Sr.: Vistos los presupuestos re­
mitidos por el Director de la Escuela de 
Comercio de Palma de Mallorca para la 
instalación eléctrica del Centro y adqui­
sición de archivadores metálicos con des­
tino al mismo;

 ̂Resultando que los presupuestos remi­
t i o s  para # instalación eléctrica son de 
las Casas «Cabot», «Hojalatería Eléctri­
ca» y '«Lampistería M. Tarrasa», y para 
la adquisición de archivadores solamente 
dos 'Casas, por no existir más en la lo­
calidad, «Francisca Coba, viuda de F. Du- 
¡rán» y «Francisco Salas Ros»;

Resultando que las instalaciones y ad­
quisiciones que-se pretenden xson preci­
sas para el desenvolvimiento normal del 
Centro;.

Considerando que de conformidad con 
3a prqpuesta del Centro, y en razón a ser 
los más económicos y beneficiosos para 
los intereses del Estado, procede hacer 
las adjudicaciones a las siguientes: para 
instalaciones, a la Casa «Cabot», y para 
la adquisición de archivadores, a la de 
«Francisca Cobas, viuda de F. Durán», 
por sus respectivos presupuestes. de" pe­
setas 15 131,22 y 29.200 pesetas, que hacen 
un total de 44.331,22 pesetas;

Considerando que la Sección de Con­
tabilidad y la Intervención Delegada de 
3a Administración del Estado han «to­
mado razón» y fiscalizado el gasto, •res­
pectivamente, en 11 de mayo próximo pa­
sado y 14 de lo* corrientes,

Este Ministerio, ha dispuesto la ápro- 
bación de los presupuestos de referenca 
adjudicados ^n la forma anteriormente 
expuesta, y por su total importe de pe­
setas 44.331,22, que se libre en la forma 
reglamentaria y se abone con cargo al 
crédito, que figura en el caDítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep­
to único, del vigente presupuesto de gas­
tos de este Departamento.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Emo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se aprueba expediente de instalación de 
cristales en la Facultad de Medicina de 
Santiago de Compostela.
•limo. Sr.: Visto el presupuesto remi­

tido a este Departamento por el Recto­
rado de da Universidad de Santiago de 
Compostela, destinado a la instalación de 
cristales en el edificio, de la Facultad de 
Medicina de §qucl Centro; «. ■ 

Resultando que asimismo remite ofer­
tas de Casas que se ded'can á estas -acr 
tividades. aconsejando como la más ven­
tajosa para los intereses del Estado la 
presentada por «Hiios'de- Felipe/García 
Miras, S. L.», de Santiago de Compostela, 
¡por un importe total de 19.688,95 pesetas;

.Considerando- que dicha instalación es 
m?cesaría y urgente;

' Considerando que la Sección de Contabi­
lidad y ¡a Intervención Delegada de la 
Administración del Estado han tomado ra­
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto 
en 9 y 14 de los corrientes,

E§te Ministerio ha dispuesto la aproba­
ción dei presupuesto d¿ referencia por su 
expresado importe total de 19.688,95 pese­
tas, adjudicado en la forma anteriormente* 
expuesta, y que se libre en la forma re­
glamentaria, abonándose con cargo al cré­
dito que figura, en el capítulo IV, artícu­
lo 2.°, grupo 1.°, cencepto único, del vi­
gente presupuesto de gastos de este De­
partamento.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guard* a V. I. mjuchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1951.

ÍBAÑEZ - MARTIN '

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria

ORDEN de 2 de julio de 1951 por la que 
se aprueba provisionalmente  la cuenta 
del presupuesto de resultas del ejercicio 
económico de 1949 de la Universidad de 
Valencia

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta de la 
Universidad de Valencia correspondiente 
a su presupuesto de resultas del ejercicio 
económico de 1949, el cual fué aprobado 
por Orden ministerial de 9 de septiembre 
de 1950;

Resultando que su importe asciende a 
41.545.47 pesetas en la sección de ingresos 
y a 32.115 pesetas en la de gastos, por lo 
que se obtiene entre unos y otros una d i - ' 
ferencia de 9.430,47 pesetas que correspon­
den al increiqenío del capital universi­
tario; ,

Considerando que la justificación efec­
tuada se ajusta al presupuesto a que co­
rresponde, y que se han observado los pre­
ceptos del Decreto de 9 de noviembre de 
1944. Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1945 y demá*s disposiciones aplicables, 

Este Minisleño, de conformidad con ía 
propuesta de V. I.. ha resuelto:

1." Aprobar provisionalmente y remi­
tir al Tribunal de Cuentas a los . efectos 
del artículo 51 del Décreto de 9 de no­
viembre de 1944 la cuenta correspondiente 
al presupueste de resultas del ejercicio 
económico de 1949 de la Universidad de 
Valencia, cuyo importe asciende a pese­
tas 41.545.47 en la sección de ingresos y a 
32.115 pesetas en la de gastos, con un re­
manente de 9.430,47 pesetas: y 
. 2." Que el mencionado remanente se 
incluya en el capítulo séptimo de la sec­
ción de ingresos de la cuenta del presu­
puesto ordinario de 1951 para su justifica­
ción reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ,

Dios guarde a V. I muchos años. ' 
Madrid, 2 de julip de 1951.—P. D. el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria >

A D M INIST RA CION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos a 
la Comisjón Central de Sanidad Local 
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta, Comisión 
Central de. Sanidad Local, en 11. de julio 
de 1951, para el estudio de los asuntos

sometidos a su aprobación en armonía 
con lo dispuesto i en el artículo 118 de la 
vigente Ley Municipal y segundo del De­
creto de 4 de julio de 1938, ha conocido 
de las siguientes:

1.° Badajoz.— Capital. Pavimentación 
de las calles de Bravo Murillo y otras. 
Quedó aprobado.

2.° Badajqz.—Capital. Proyecto de mo­
dificación del trazado de la plaza del Co­
mandante Castejón. Se acordó negar la 
aprobación por las- razones que se indi­
can al ayuntamiento.

3.° Barcelona.— Corbera de Llobregat. 
Ordenanzas de policía urbana y rural. Se 
acordó devolverlas para que se completen 
en la forma expuesta en los dictámenes 
de las Direcciones Generales de Sanidad 
y Arquitectura.

4.° Barcelona.—Manresa. Proyecto de 
supresión de la calle "2B9 del plano de 
Ensanche. Se acordó negar la aprobación 
mientras no se aduzcan razones que jus­
tifiquen tai supresión.

5.° Ciudad Real.—Tomelloso. Proyecto 
de replanteo del abastecimiento de aguas 
potables. Se acordó aprobarlo remitiendo 
al ayuntamiento copia del dictamen de 
la Dirección General de Sanidad para que 
tengq en cuenta las indicaciones que con­
tiene, ' y se recomienda la instalación ur­
gente de la red de alcantarillado.

6.° Córdoba.—Lucena. Proyecto de am­
pliación del abastecimiento de ' aguas. 
Quedó aprobado con las'recomendaciones 
que se indican al ayuntamiento.

7.° Guadalajara.—Capital. Provecto de 
pavimentación de la avenida del 18 de 
Julio. Se acordó aprobarlo, recomendando 
a! ayuntamiento el cambio del sumidero.

8.a Guadalajara.—Capital. Proyecto de 
urbanización de la plaza de Los Caídos. 
Se acordó devolverlo para> nueva redac­
ción.

9.° Málaga.—Capiíal. Proyecto de ur­
banización de la calle de Ayala. Se acor­
dó . aprobarlo, debiendo tener en cuenta 
el ayuntamiento las indicaciones que for­
mula la Dirección General de Sanidad.

10. Murcia.—Cartagena. Proyecto de 
abastecimiento de aguas potables a los 
barrios de extramuros. Se acordó apro­
barlo.

U. Orense.—Capital. Proyecto del em­
balse de Castadón Quedó aprobado.

12. Salamanca.—Capital. Proyecto de 
modificación de alineaciones de la plaza 
del Oeste. Se acordó devolverlo para que 
por' el Ayuntamiento se justifique cómo 
se ha llegStdo a la situación actual de la 
plaza.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo­
raciones interesadas y demás efectos.

Madrid, 17 de julio de 1951.—El Sub­
secretario, F. Valladares.

Dirección General de Sanidad
Circular por la qué se anula el anuncio 

 de concurso para proveer en propiedad
vacantes de Inspectores Farmacéuticos
municipales.

Por Orden circular de esta . Dirección 
General de Sanidad, de fecha 25 de’ junio 
próximo oasado, publicada en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 29 
del mismo, se anunció concurso para pro­
veer en propiedad vacantes de Inspecto­
res Farmacéuticos municipales, y habién-, 
dosé padecido error al consignar la plaza 
de Consell (Baleares), por ia presente Or­
den . se procede a ¡a anulación de dicho 
anuncio, ya que la mencionada. plaza se 
encuentra cubierta en propiedad desde el 
10 de noviembre de 1950, v no vacante > 
como por error se nps había informado.

Lo aue se hace público para general c o - . 
nocimiento.

Madrid, 14 de julio de 1951.—El Direc­
tor general, José A. Palanca.


